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Capacitan a mineros informales de Cajabamba 
 

La Dirección Regional de Energía y Minas desarrolló taller sobre cumplimiento de 
compromisos ambientales y de seguridad. 

 
 
Más de 75 mineros informales de la provincia de Cajamarca participaron en el taller sobre cumplimiento de compromisos 
ambientales y de seguridad y salud ocupacional en el proceso de formalización minera integral, organizado por el 
Gobierno Regional de Cajamarca, a través de la Dirección Regional de Energía y Minas, en la ciudad de Cajabamba, el 
viernes 28 de marzo. 
 
El evento contó con la participación de los integrantes de las asociaciones de mineros en proceso de formalización 
Amasba y Asomaprofone del distrito de Cachachi, provincia de Cajabamba. 
 
“Un minero en proceso de formalización no debe olvidar de que su deber es proteger el medio ambiente, la salud de sus 
trabajadores y acatar en todo momento las directrices de la Dirección Regional de Energía y Minas y la Dirección de 
Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas”, manifestó Iván García Pérez, director regional del sector. 
 
El funcionario regional también cuestionó el accionar de los mineros ilegales, pues señaló que “la minería ilegal es 
irresponsable y solo trae pobreza y generación de conflictos entre los pobladores de la región Cajamarca”. 
 
En tal sentido, el director regional de Energía y Minas llamó a los mineros informales en proceso de formalización “a 
optar por formalizarse y así evidenciar su responsabilidad social y ambiental”, lo que permitiría “negociar a los pequeños 
productores mineros de Algamarca con Panamerican”. 
 
Iván García también comentó que “sobre su contrato de explotación de los pequeños mineros se debe tener metas 
claras y enmarcadas dentro del estado de derecho”. 
 
 

Se agradece su difusión. 
Cajamarca, 29 de marzo de 2019. 
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